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ACUERDO NO. 222
Mar¿o 25 de 2OO2

Por el cual se modifica el plazo para entrega de información hidrológ¡ca
establecido en el Acuerdo 010 de enero 29 de 1999.

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, y según lo acordado en la reun¡ón
No 172 del C.N.O. celebrada el20 de matzo de 2OO2, y

CONSIDERANDO

1.- Que el acuerdo CNO 010 de 1999 d¡spone en su artículo 10 que
todos los agentes hidrául¡cos deben enviar al CND, a más tardar el
tercér mes de cada año, las ser¡es hidrológ¡cas de caudales h¡stÓr¡ms
of¡ciales actualizadas a d¡ciembre del año inmed¡atamente anterior.

2.- Oue el Subcomité H¡drológico y Plantas Hidráulicas, d¡o concepto
pos¡t¡vo a la solic¡tud de algunos agentes h¡dráulicos, de aplazar la
entrega de la información hidrológica del año ¡nmed¡atamente anter¡or
para todas las series históricas de caudales requer¡das por los modelos
de planeámiento, deb¡do a que algunos agentes no son propietarios de
las estaciones de med¡ción h¡drológica y requ¡eren de un tiempo
ad¡cional para la recolección y postproceso de dicha ¡nformación
h¡drológica.

3.- Que adicionalmente a lo anterior, por los problemas de orden público
que afectan a diversas reg¡ones del país, algunos agentes no han
pod¡do acceder en forma oportuna a sus estac¡ones de medición.

4.- Que el Comité de Operac¡ón acogiendo la sol¡citud del Submmité
Hidrológ¡co y Plantas Hidráulicas, recomendÓ al CNO, aplazar la
entrega de la ¡nformación hidrológica del año inmed¡atamente anterior
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Dara todas las series históricas de caudales requer¡das por los modelos
de olaneam¡ento.

ACUERDA:

PRfMERO: Prorogar por una vez, hasta el 3'l de mayo de 2OO2, el plazo de
que trata el articulo 1o del Acuerdo CNO N' 010 de 1999.

SEGUNDO: El procedim¡ento de actual¡zaciÓn y mod¡f¡cac¡ón de la informac¡ón
Hidrológica ilara el Sector Eléctr¡co Colomb¡ano, será el establecido en el
Acuerdo CNO N'. 159 de 2001.

TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r del 31 de ñatzo de 2OO2.

El Presidente, El Secretario Técn¡co,
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